












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 

FORMULARIO PARA EL INGRESO DE CAUSAS (Acordada 72/2001) 
 

DATOS A INCORPORAR – MESA DE ENTRADAS CIVIL 
 

EXPTE. Nº  

 

 

 DESCRIPCIÓN  

1.- OBJETO DEL JUICIO Cobro Ordinario de Pesos 

 
 

 DESCRIPCIÓN  

2.- MODO DE PROCESO  

 
3.- DATOS ABOGADO/S 

Apellido/s y Nombres P/A* Domicilio/s Constituidos Localidad Casillero 

Horacio José Saleme  A Calle 25 de Mayo 90 San Miguel 

de Tucumán 
306754280

81 

 

  

 
   

* Patrocinante / Apoderado 

 
4.- DEFENSORIA Nro.: 

 
5.– ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES 

Apellido/s y Nombres Domicilio Real o Contractual Localidad Tipo y Nº de Doc. Nº de CUIT 

 

Provincia de Tucumán  

Calle 25 de Mayo 90 San 

Miguel 

de 

Tucumán 

 30675428081 

 

 
    

 

6.– DEMANDADOS  (Datos Conocidos) 
Apellido/s y Nombres Domicilio Real o Contractual Localidad Tipo y Nº de Doc. Nº de CUIT 

ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA 

DE SEGUROS S.A. 

calle Boedo Nro. 119 Ciudad 

Autonom

a de 

BsAs 

 30500056661 

     

 

7.- FUERO DE ATRACCIÓN  8.- OFICIOS LEY 22.172 
JUZ. EXPTE. CONEXO  Juez oficiante: 

 ..................../......................  Juzgado y Fuero: 

   Jurisdicción: 

 

9.- MONTO DEL JUICIO  10.- TASA de JUSTICIA  11.- BONOS PROF.   -12- LEY 6.059  

$ USD IMPORTE   Abona Tasa mínima:    ADJUNTA   ABONA  

     Abona Tasa íntegra:    NO ADJUNTA   NO ABONA  

     Exenta de pago       

 
LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 
 

 
 
 

................/............./............                                                       ......................................................................... 
               FECHA                                                              FIRMA Y SELLO DEL LETRADO DECLARANTE 

 



El presente formulario deberá completarse con letra legible (en forma manual o imprenta). Toda raspadura o 

enmienda deberá ser salvado previo a la firma del profesional.- 

El número de expediente será completado en forma manual al momento de la asignación. 



INICIO COBRO ORDINARIO DE PESOS  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE POR TURNO CORRESPONDA. 

JUICIO: “PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ 

COBRO ORDINARIO DE PESOS – Ejecución de Seguro de Caución”  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, abogado, con domicilio en calle 25 de Mayo 

Nº 90 de esta Ciudad, y constituyendo a los efectos procesales en Casillero Digital CUIT N° 

30 67542808 1, por ante V.E. comparezco y respetuosamente digo:  

 

I.- PERSONERÍA 

Conforme copias de Escritura Pública, pasadas por ante la Escribana 

Titular del Gobierno de Tucumán, que a la presente se adjunta Copia Digital y sobre las cual 

declaro su vigencia y autenticidad bajo Juramento de Ley, soy apoderado de la Provincia de 

Tucumán, encontrándome debidamente legitimado para iniciar el presente cobro ordinario 

de pesos. 

II.- OBJETO 

Siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, vengo a promover 

formal demanda de cobro ordinario de pesos en contra de la firma ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A., con domicilio en calle Boedo Nro. 119, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, por la suma de $1.042.000,oo (pesos un millón cuarenta y dos mil) con más 

los gastos, costas e intereses, desde que la suma es debida hasta el momento de su total y 

efectivo pago. 

La suma reclamada resulta de la Póliza de Seguro de Caución Nro. 2.469, 

de Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A. (fs. 85/86/87 del expediente nro. nro. 592-

370-I-2023) , otorgado a favor de mi representada, como garantía de mantenimiento de 

oferta en el proceso de licitación nro. 6/2.023; quedando la firma aseguradora como fiadora 

solidaria, con renuncia a los beneficios de excusión y división; suma que debe ser ejecutada 

ante el incumplimiento de la Sra. Marta del Valle Menéndez, CUIT 27-13067586-2, de 

mantener la oferta en el proceso de licitación pública con el objeto de contratar un servicio 

de limpieza y mantenimiento diario, por el término de 12 (doce) meses, con destino a la 

Secretaría de Estado de Hacienda 

 

III.- HECHOS 



Con fecha 21 de septiembre de 2023, mediante Resolución nro. 

1.120/3 (ME) (Exptediente nro. 592-370-I-2023), el Ministro de Economía de la Provincia 

Resolvió autorizar a la Dirección de Administración del Ministerio de Economía a efectuar 

un llamado a licitación pública con el objeto de contratar un servicio de limpieza y 

mantenimiento diario, por el término de 12 (doce) meses, con destino a la Secretaría de 

Estado de Hacienda.  

En virtud de lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto Acuerdo 22/1 de 

compras y contrataciones se procedió a convocar para la Licitación Pública Nro. 06/2023 

autorizada por la Resolución 1.120/3 (ME) de fecha 21/09/2023.  

Iniciado el proceso de licitación, presentó su propuesta para la 

Licitación Pública 06/2023, la Señora Marta del Valle Menéndez (MD Express), CUIT 27-

13067586-2, quien acompañó a la misma, como condición de la presentación, una Póliza de 

Seguro de Caución de Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A., como garantía de 

mantenimiento de oferta y por la suma de $1.042.000,oo (pesos un millón cuarenta y dos 

mil), póliza nro. 2.469, a favor de la asegurada Provincia de Tucumán; quedando la firma 

aseguradora como fiadora solidaria, con renuncia a los beneficios de excusión y división. La 

presentante indica como plazo de mantenimiento de la oferta 40 días hábiles, es decir, 

hasta el 15/12/2023. Es preciso destacar que conforme las disposiciones del artículo 20 del 

Decreto 22/1-2009, y lo indicado en el apartado f, se configura la prórroga automática del 

mantenimiento de oferta ante la falta de manifestación en contrario expresada en forma 

fehaciente con una antelación mínima de 5 días al vencimiento del plazo; en el caso 

concreto, con la antelación mínima de 5 días al 15/12/2023.  

En fecha 30/10/2023, la Comisión Permanente de Preadjudicación del 

Ministerio de Economía, aconsejó que se adjudique el servicio a Marta del Valle Menéndez 

(MD Express), CUIT 27-13067586-2. 

Mediante Dictamen Fiscal de fecha 18/12/2023, se concluyó en la no 

existencia de objeción legal para que el Poder Ejecutivo, mediante decreto, apruebe el 

procedimiento de la Licitación Pública Nro. 6/2023, y adjudique lo solicitado a Marta del 

Valle Menéndez (MD Express), por la suma total de $26.046.720 de acuerdo a lo aconsejado 

por la Comisión de Preadjudicación y conforme a la escala de contratación fijada por 

Decreto Nro. 390/3 (MEyP)-2023.  

Fue entonces que en fecha 19/12/2023, la Sra. Marta del Valle 

Menéndez, CUIT 27-13067586-2, mediante nota fechada como 15/12/2023, notificó su 

decisión de NO MANTENER la oferta presentada en el Acto de Apertura de la Licitación 



Pública Nro. 06/2023, para el Servicio de Limpieza del Palacio de Hacienda, llevado a cabo 

el día 18/10/23, mediante expediente nro. 592-370-I-2023.  

Como consecuencia de la decisión de la Sra. Marta del Valle Menéndez 

de NO MANTENER la oferta indicada, en fecha 02 de enero de 2024, la Comisión 

Permanente de Preadjudicación del Ministerio de Economía aconsejó declarar fracasada la 

Licitación Pública Nro. 6/2023. 

Conforme lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Preadjudicación, y previo dictamen fiscal, el Sr. Gobernador de la Provincia de Tucumán, 

mediante Decreto Nro. 149/3 (MEyP), de fecha 19/01/2024, resolvió declarar fracasado el 

llamado a licitación, disponiendo en consecuencia de los antecedentes del proceso, la 

aplicación de la sanción establecida en el artículo 117, ap. 1, del Decreto Acuerdo Nro. 22/1-

2009, a la Sra. Marta del Valle Menéndez (MD Express) por el retiro extemporáneo de su 

oferta, ordenando se proceda a la ejecución de la Póliza de Caución de Garantía de oferta, 

conforme las condiciones generales de dicha póliza; decreto que fue debidamente 

notificado a la Sra. Menéndez (MD Express) en fecha 29/02/24 (fs. 197 del expediente nro. 

592-370-L-2023).  

En fecha 27/03/2024, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

6 de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Caución – Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta – Póliza número 2.469; el Superior Gobierno de la Provincia de 

Tucumán, como asegurada de la póliza indicada, y a través del Ministerio de Economía y 

Producción,  intimó de pago a la tomadora del Seguro, Marta del Valle Menendez, CUIT 27-

13067586-2, por la suma de $1.041.868,40 (pesos un millón cuarenta y un mil ochocientos 

sesenta y ocho con 40/100 ctvos.), sin que la misma haga efectivo el mismo dentro del plazo 

fijado a tal fin. Ante la falta de pago de la tomadora del Seguro, quedó habilitada la 

ejecución del seguro de caución contra la empresa aseguradora.  

En fecha 03/04/2024, la Sra. Marta del Valle Menéndez, DNI 

13.067.586, plantea la nulidad del artículo 2 del Decreto Nro. 149/3 (MEyP) de fecha 

19/01/2024, que dispone la aplicación en su contra de la sanción establecida en el artículo 

117, ap. 1, del Decreto Acuerdo Nro. 22/1-2009 por el retiro extemporáneo de su oferta y 

ordena la ejecución de la Póliza de Caución de Garantía de oferta en contra de Orbis 

Argentina de Seguros S.A. 

En fecha 02/09/2024, mediante Decreto Nro. 2840/3(MEyP), y previo 

dictamen fiscal, se rechazó el planteo de nulidad, encausado como Recurso de 

Reconsideración, interpuesto por la Sra. Marta del Valle Menéndez, DNI 13.067.586, en 



contra del Decreto Nro. 149/3 (MEyP) de fecha 19/01/2024; decreto que fue debidamente 

notificada a la recurrente en fecha 12/09/24 (fs. 230 del expediente administrativo 

592/370-I-2023.) 

En fecha 17/09/2024, la Sra. Marta del Valle Menéndez, DNI 

13.067.586, interpone recurso de aclaratoria contra el Decreto 2840/3(MEyP), de fecha 

02/09/2024; planteo que fue rechazado, previo dictamen fiscal, mediante Decreto Nro. 

3588/3 (MEyP) de fecha 31/10/2024, y notificada a la recurrente en fecha 08/11/24; 

quedando así agotada la vía administrativa que habilita el cobro del seguro de caución 

contratado a sus efectos.  

En fecha 20/12/2024, previa remisión de las presentes actuaciones 

para el cobro de pesos, la C.P.N. Aida Esper de Herrera, Directora de Administración del 

Ministerio de Economía y Producción, remitió Carta documento a Orbis Compañía 

Argentina de Seguros S.A. intimándola al pago de la suma de $1.042.000 (pesos un millón 

cuarenta y dos mil) , en su carácter de aseguradora  y fiadora solidaria, lisa y llana, y principal 

pagadora de las obligaciones asumidas por Marta del Valle Menéndez, conforme los 

términos establecidos en los puntos 4, 6 y 7 de la Póliza Nro. 2469 de fecha 11/10/2023, 

bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales de ejecución de la póliza de caución. Y 

en atención a la falta de pago por parte de la Compañía Aseguradora, es que se inicia el 

presente cobro Ordinario de pesos por la suma de $1.042.000,oo (pesos un millón cuarenta 

y dos mil) en concepto de ejecución del seguro de caución, Póliza de Seguro de Caución Nro. 

2.469, otorgado a favor de mi representada, más los gastos, costas e intereses, desde que 

la suma es debida hasta su total y efectivo pago. 

 

 IV.- COMPETENCIA  

El objeto principal del seguro de caución es el de garantizar en favor de 

un tercero, el beneficiario, las consecuencias de los posibles incumplimientos del tomador, 

vinculado con el beneficiario por un contrato anterior a la caución y del cual esta resulta 

accesoria. En el caso que nos ocupa, la tercera beneficiaria es la Provincia de Tucumán, y 

corresponde la ejecución del seguro de caución (Póliza de Seguro de Caución Nro. 2.469), 

en razón que la Sra. Marta del Valle Menéndez, tomadora del seguro, incumplió con el 

mantenimiento de la oferta presentada en el proceso de licitación al que se presentó y 

fue preadjudicada. En este sentido cabe resaltar que el seguro de caución, como todo 

contrato de garantía, es accesorio del contrato principal o garantizado, que en el caso que 

nos ocupa es de naturaleza administrativa toda vez que era el mantenimiento de la oferta 



en el proceso de licitación pública llamado con el objeto de contratar un servicio de 

limpieza y mantenimiento diario, por el término de 12 (doce) meses, con destino a la 

Secretaría de Estado de Hacienda.  

Entendemos así que esta característica, en el asunto que nos convoca, 

permite explicar la competencia material del fuero contencioso administrativo al momento 

de intervenir en el proceso donde se discute la ejecución de una garantía tomada en torno 

a un proceso de licitación pública. En este sentido la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

precisó que “… no obsta a la competencia de la justicia en lo Contencioso administrativo 

Federal —dispuesta para el caso en que ENTel, demandó por incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de un contrato de obras públicas— que los litigantes se encuentren 

vinculados por un seguro de caución por la ejecución de contratos de obras públicas, en 

tanto el mismo resulta un mero accesorio del principal, cuya interpretación —así como las 

de las leyes que lo reglamentan— es ineludible para dilucidar la controversia, pues la 

interdependencia por accesoriedad impone que el juez competente para intervenir en la 

relación principal lo sea también en la accesoria" (CS, Fallos: 308:229, 1986). 

Al respecto cabe resaltar que el artículo 32 de la Ley Orgánica de 

Tribunales, y respecto a la competencia material, dispone que “La Cámara en lo Contencioso 

Administrativo entenderá en las causas en las que el acto o hecho jurídico constitutivo de 

la acción sea de naturaleza administrativa o tributaria.”, sin que el caso que nos ocupa se 

encuentre en las excepciones establecidas en dicho artículo.  

 

Finalmente expongo, que en los casos de conflictos de competencia, el 

fiscal debe pronunciarse sobre qué Juez es a su juicio el competente, para asegurar ese 

principio de orden público constitucional de evitar sacar a las personas de su Juez natural; 

y es por ello que SOLICITO, que previo a todo trámite, se remita la presente causa a Fiscalía 

de Cámara para que se expida sobre la competencia, y así evitar la sustanciación del proceso 

por juez incompetente.  

 

V.- DERECHO 

Fundo mi petición en lo dispuesto por el Decreto Acuerdo 22/1-2009 

de compras y contrataciones; Resolución Nro. 1120/3 (ME) de fecha 21/09/23; Decreto Nro. 

390/3 (MEyP)-2023, Decreto Nro. 149/3 (MEyP), de fecha 19/01/2024, Decreto Nro. 

2840/3(MEyP) de fecha 02/09/24, Decreto Nro. 3588/3 (MEyP) de fecha 31/10/2024; en el 

Código Civil y Comercial de la Nación en materia de contratos de seguro, en las condiciones 



particulares de la póliza de caución, en la normativa aplicable a la contratación pública; y 

en la normativa que conforme al sano criterio de V.S. deba aplicarse.  

 

VI.- PRUEBA 

Ofrezco la siguiente prueba: 

Instrumental: 

Expediente administrativo nro. 592-370-L-2023 en (253 fs), del cual 

surge entre la documentación integrante del mismo la póliza de seguro de caución Nro. 

2469, y demás instrumentos referenciados en el texto de la demanda; que con la presente 

se ejecuta. 

 

VII.- PETITORIO 

 

Por todo lo expuesto, solicito: 

1.- Se me tenga por presentado, por parte, en el carácter invocado, por 

constituido domicilio procesal, y se me otorgue la correspondiente intervención de ley.  

2.- Se tenga por presentada la presente demanda de cobro ordinario 

de pesos por la suma de $1.042.000, con más los gastos, costas e intereses desde que la 

suma es debida hasta el momento de su total y efectivo pago.   

3.- Se tenga por ofrecida la prueba documental.  

4.- Se corra traslado de la demanda en el domicilio de la accionada.  

5.- Oportunamente se dicte sentencia condenando a Orbis Compañía 

Argentina de Seguros S.A. al pago de la suma asegurada en la póliza, es decir la suma de 

$1.042.000, con más los gastos, costas e intereses desde que la suma es debida hasta el 

momento de su total y efectivo pago.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021609796*
H105021609796

JUICIO:SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS  
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE:
94/25.- 
 

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- 

I) Téngase al letrado Horacio José Saleme por presentado, con el domicilio digital  

constituido, dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para  

juicios en merito a la copia de poder acompañada.

II) Acompañe el letrado Saleme comprobante de pago del bono profesional y la  

boleta de aportes de ley 6059, en el plazo de cinco días y bajo apercibimiento de  

comunicar -en caso de incumplimiento- su conducta a las autoridades competentes.

III) Agréguese la documentación acompañada digitalmente.

IV) Requiérase dictamen a Fiscalía de Cámara por la competencia.- JLV FIRMADO 

DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:17/03/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



 

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS COMPAÑIA
ARGENTINA
DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO)  Expte Nº: 94/25

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALA II.

 

Vienen los autos a dictamen de esta Fiscalía conforme vista de fecha 17/03/25 por la competencia de
Vuestro Tribunal.

I.- A fin de emitir por la competencia debe estarse a la norma del art. 102 CPCC.

De los hechos expuestos en la demanda se desprende que la actora promueve demanda de cobro ordinario
de pesos en contra de la firma ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., con domicilio en
calle Boedo Nro. 119, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $1.042.000,00 (pesos un
millón cuarenta y dos mil) con más los gastos, costas e intereses, desde que la suma es debida hasta el
momento de su total y efectivo pago.

Expresa que la suma reclamada resulta de la Póliza de Seguro de Caución Nro. 2.469, de Orbis Compañía
Argentina de Seguros S.A. (fs. 85/86/87 del expediente nro. nro. 592- 370-I-2023) , otorgado a favor de la
actora  como garantía de mantenimiento de oferta en el proceso de licitación Nro. 6/2.023; quedando la
firma aseguradora como fiadora solidaria, con renuncia a los beneficios de excusión y división; suma que
debe ser ejecutada ante el incumplimiento de la Sra. Marta del Valle Menéndez de mantener la oferta en
el proceso de licitación pública con el objeto de contratar un servicio de limpieza y mantenimiento diario,
por el término de 12 (doce) meses, con destino a la Secretaría de Estado de Hacienda.

En definitiva, la actora pretende el cobro de un seguro de caución cuya ejecución la actora como
asegurada pretende ante el incumplimiento del tomador del seguro, en el marco de las exigencias del
pliego de condiciones del proceso de licitación N° 6/2023.

II.- Ello así, la cuestión reviste naturaleza administrativa, por lo que el caso queda aprehendido en la
norma del art. 32 LOPJ que atribuye competencia a Vuestro Tribunal.

Mi dictamen. San Miguel de Tucumán, 26 de Marzo de 2025.

Mec
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HAEL 

Juana Ines

Firmado digitalmente 

por HAEL Juana Ines 

Fecha: 2025.03.26 
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021613241*
H105021613241

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 
N° 94/25

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- 

Téngase presente el dictamen fiscal. Pasen los autos a conocimiento y resolución  

del Tribunal por la competencia.- JLV FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:27/03/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



CUMPLO DECRETO  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Para dar cumplimiento con el punto II del proveído de fecha 17/03/25 

adjunto constancia de pago de Bono Profesional y Boleta de aporte de ley 6059. Pido se 

agregue y se tenga presente.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



 

 

 

                      
C  1320339         

      

    SALEME HORACIO JOSE                                                                                 
  

 

    ABOG.COLEG.TUC.  4948                                                      25923157                        

                                                                                                            
      SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA A 
     RGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE:94/25. 

    
     JUICIOS EJECUTIVOS, PRENDARIOS O HIPOTECARIOS 
      

      
     EXCMA. CAMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA Iº 
      

    Ap.Inicial                         Bono Profes.                        Total Gral                                            

    $  5,410.00                      $ 37,000.00                       $ 42,410.00          
             
                                CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ .*                                                 

                           28/03/2025 

‡86498013203390bŠ          

   86498013203390  g 

COPIA PARA EL BANCO [  1  ] 

 

 

                     
C  1320339         

      
    SALEME HORACIO JOSE                                                                                 
  

 

    ABOG.COLEG.TUC.  4948                                                      25923157                        

                                                                                                            
     SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA A 
    RGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE:94/25. 

    
    JUICIOS EJECUTIVOS, PRENDARIOS O HIPOTECARIOS 
     

     
    EXCMA. CAMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA Iº 
     

    Ap.Inicial                         Bono Profes.                        Total Gral                                            
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.-

Agréguense y ténganse presentes los comprobantes de pago de los recaudos  

legales acompañados por el letrado Saleme.- JLVFIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. N° 94/25

En  11 de abril de 2025 pase a estudio el recurso de revocatoria.-

  FA 
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S.M. DE TUCUMÁN,   MAYO DE  2025

 VISTO: para resolver la competencia en los presentes autos, y

 CONSIDERANDO:

I.- Que vienen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal para 
resolver la competencia de éste para entender en los mismos.

A fin de resolver la competencia de éste Tribunal resulta oportuno  
tener presente que la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia ha dicho  
reiteradamente que “…para determinar la competencia en razón de la materia debe 
estarse a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, alegados en sustento 
de la acción que se promueve, siendo lo relevante a tal efecto la naturaleza o índole 
intrínseca del hecho o acto jurídico constitutivo de la pretensión, y sin perjuicio de  
ser resuelta la causa en su oportunidad, conforme las defensas opuestas por el  
demandado” (vgr. Sentencias N° 979 del 09/12/03, Nº 532 del 03-06-2015 y Nº 115 
del 24-02-2016, entre muchas otras).

 De la lectura del escrito instaurativo de la instancia surge que la  
Provincia de Tucumán como actora y por intermedio de su letrado apoderado, inicia 
demanda de cobro de pesos en contra de Orbis Compañía Argentina de Seguros S.
A., por la suma de $1.042.000 más intereses, que resulta de la Póliza de Seguro de 
Caución n° 2.469, que dicha compañía otorgó a su favor, como garantía de  
mantenimiento de la oferta en el proceso de licitación n° 06/2023. Agrega que de  
ese modo la aseguradora quedó como fiadora solidaria, con renuncia a los  
beneficios de excusión y división, y que dicha suma debe ser ejecutada ante el  
incumplimiento de la Sra. Marta del Valle Menéndez, cuit 27-13067586-2, de  
mantener la oferta en el proceso de licitación pública con el objeto de contratar un 
servicio de limpieza y mantenimiento diario, por el término de doce meses, para la  
Secretaría de Estado de Hacienda provincial.

Alega que en el marco del proceso de selección antes aludido, la Sra.  
Menéndez presentó una oferta cuyo mantenimiento garantizó con la póliza de  
seguro de caución de Orbis, a favor de la Provincia de Tucumán. Agrega que  
cuando el servicio estaba por ser adjudicado a la oferente, ésta decidió no mantener 
la oferta y por lo tanto el PE se vio obligado a dictar el Decreto n° 149/3, del  
19/01/2024, en virtud del cual declaró fracasado el llamado a licitación. Destaca que 
intimó a la compañía a pagar la suma asegurada y que hasta la fecha de deducción 
de la demanda el pago no fue efectivizado, por lo que no tiene otra alternativa más 
que iniciar esta acción. Funda su derecho en lo dispuesto por el Decreto Acuerdo  
22/1-2009 de compras y contrataciones; Resolución Nro. 1120/3 (ME) de fecha  
21/09/23; Decreto Nro. 390/3 (MEyP)-2023, Decreto Nro. 149/3 (MEyP), de fecha  
19/01/2024, Decreto Nro. 2840/3(MEyP) de fecha 02/09/24, Decreto Nro. 3588/3  

JUICIO:SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS 
(ORDINARIO).- EXPTE:94/25.-
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(MEyP) de fecha 31/10/2024; y ofrece como prueba el expediente administrativo n° 
592-370-L-2023 (ver presentación del 14/03/2025).                   

 II.- Consta en la causa que en el marco del expediente administrativo n° 
592-370-L-2023, adjuntado con la demanda y mediante el cual se tramitó la licitación 
pública n° 06/2023 destinada a contratar el servicio de limpieza y mantenimiento de 
las dependencias de la Secretaría de Estado de Hacienda, en fecha 11/10/2023 la 
demandada Orbis Compañía de Seguros S.A. aseguró a la Provincia de Tucumán, 
el pago de la suma de $1.042.000, que resulte adeudarle la Sra. Marta del Valle  
Menéndez por la garantía que debe adjuntar en la licitación pública n° 06/2023,  
tramitada en el expediente antes aludido.                   

Así las cosas, en el caso de autos, la deuda que la actora pretende  
ejecutar deriva de un seguro de caución destinado al mantenimiento de la oferta  
efectuada por su tomadora (Sra. Menéndez), en la referida licitación pública  
destinada a proveer el servicio de limpieza de una dependencia pública.

Ello claramente remite a una relación de naturaleza administrativa,  
puesto que la deuda que la actora reclama surge de un seguro, que por estar   
destinado a mantener la oferta efectuada por su tomadora en la licitación antes  
indicada, es accesorio del contrato de provisión de servicios que no se llegó a  
suscribir; por lo que queda aprehendida en el art. 32 LOPJ, que dispone que: “Los 
jueces en lo contencioso administrativo entenderán en las causas en las que el acto 
o hecho jurídico constitutivo de la acción sea de naturaleza administrativa o  
tributaria”.

En un orden afín de ideas, la jurisprudencia que se comparte dijo: “No  
obsta a la competencia de la justicia en lo Contencioso administrativo Federal —
dispuesta para el caso en que ENTel, demandó por incumplimiento de las  
obligaciones derivadas de un contrato de obras públicas— que los litigantes se  
encuentren vinculados por un seguro de caución por la ejecución de contratos de  
obras públicas, en tanto el mismo resulta un mero accesorio del principal, cuya  
interpretación —así como las de las leyes que lo reglamentan— es ineludible para  
dilucidar la controversia, pues la interdependencia por accesoriedad impone que el  
juez competente para intervenir en la relación principal lo sea también en la  
accesoria" (CSJN, Fallos: 308:229, 1986). 

 
III.- De acuerdo a las consideraciones vertidas, corresponde declarar la  

competencia en razón de la materia de este Tribunal para entender en la causa.
Por ello, esta Sala Segunda de la Excma. Cámara en lo Contencioso  

Administrativo, compartiendo el dictamen de la Sra. Fiscal de Cámara, 

RESUELVE:

I.- DECLARAR la competencia en razón de la materia de éste Tribunal  
para entender en la presente causa, de acuerdo a lo considerado.

II.- HÁGASE SABER.

 MARÍA FELICITAS MASAGUER                 ANA MARÍA JOSÉ NAZUR 
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PIDO SE CORRA TRASLADO DE LA DEMANDA  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Atento al estado de la causa pido se corra traslado de la demanda.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS  
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 
 

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- 

Cítase a la demandada a estar a derecho en el presente juicio y córrasele traslado 

de la demanda, por el término de veinte días, para que en igual plazo la conteste.  

PERSONAL.-  JLV FIRMADO DIGITALMENTE
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 
 

En el día de la fecha, no se libra CÉDULA por no eestar denunciados los datos de la 

persona que diligenciara la cedula ley 22.172 MIR. 

 FIRMADO DIGITALMENTE
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INFORMO PERSONA AUTORIZADA A DILIGENCIAR CEDULA LEY 22.172  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Por la presente, vengo a informar que la persona autorizada a 

diligenciar la Cédula Ley 22.172 es el letrado MARCELO IVÁN EDUARDO PAUTASSI, Tomo 

90, Folio 300, Matriculación 01/11/2005, CPACF y/o a quién éste designe.  

Pido se confeccione Cédula Ley 22.172, para notificar el traslado de la 

demanda conforme está ordenado.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 
N° 94/25

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- 

Con los datos informados, líbrese cédula ley 22.172 a fin de notificar el traslado de la 

demanda.- JLV FIRMADO DIGITALMENTE
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Expte N°: 94/25 
CEDULA LEY 22.172 

 
 
 

CEDULA DE NOTIFICACION 
 

San Miguel de Tucumán, 26 de mayo de 2025.- 
 
Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II  (CALLE 9 DE JULIO Nº 
455 - 10º PISO - CIUDAD)    
 
Autos: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). 
 
Se notifica a:  ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA 
Domicilio:  CALLE  BOEDO  N° 119 , CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 

P R O V E I D O 
 

 

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- Cítase a la demandada a estar a derecho 

en el presente juicio y córrasele traslado de la demanda, por el término de veinte  

días, para que en igual plazo la conteste. PERSONAL.- JLV Fdo: DRA .ANA MARIA 

JOSE NAZUR ". Queda Ud. Debidamente Notificado. Se hace constar que se 

encuenra autorizado para su diligenciamiento el letrado MARCELO IVAN EDUARDO 

PAUTASSI , TOMO 90 , FOLIO 300 , MATRICULADO EL 1/11/2005 , CPACF .  

(ACOMPAÑA DOS VINCULO ) 

 

     Dra. Ma. Laura Garcia Lizarraga
SECR. JUD. CAT. “A”

        EXCMA. CAMARA EN LO CONT. ADM. SALA II.

 
 
Funcionario 
 
M.E. N° .............. Recibido Hoy .........................................  
Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. Sr: ....................................... 
 

__________________ 
   Secretario Jefe 

 



 

San Miguel de Tucumán, …........................................ de ….................. En la fecha 
siendo horas …............. Notifiqué del contenido de esta cédula 
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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 

Dejo constancia que en fecha 12/06/2025 el Dr. Saleme Horacio retiró Cédula 

Ley n° 22.172.- MSJFIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
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ADJUNTO CÉDULA LEY 22172  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Por el presente vengo a adjuntar Cédula Ley 22172 debidamente 

diligenciada, mediante la cual se concretó, en fecha 18 de agosto de 2025, la notificación 

del traslado de la demanda.  

Pido se agregue y se tenga presente.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



Poder J udicial 
Ciudad de Buenos Aires 

2024 -  Añ o del 30 Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 

SECTOR: Dirección de Diligenciamientos del Consejo 
ZONA: 56 

y 	 .;  
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PODER JUDICIAL  
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
NÚMERO: 00439541 
EX PEDIENTE: 94/25 

Destinatario: 	ORDIS COMPAÑ IA ARGENTINA DE SEGUROS SA . 

Carátula: 	SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROV  DE TUCUMAN C/ORBIS 
COMPAÑ IA ARGENTINA DE SEGUROS SA 5/COBROS ORDINARIO 

Expediente: 	94/25 

Calle:' 	BOEDO AV . 1.19 

Piso: Depto: • 

Observaciones 

Organismo: 	camara contencioso administrativo sala fi Ciudad/Provincia: 	SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN TUCUMAN 

Tipo domicilio: 	Denunciado ,Carácter Normal 

Tiene adjuntos: 	NO Traslado de demanda: 	NO Aviso previo ley: NO 

Remitente: 	MARCELO IV Á N PAUTASSI 

Etnail Remitente: 	MPAUTASSi@GMAIL .COM  Teléfono: 1160132610 

ZONA:56 
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E xpte N°: 94/25 	. 

i

Consejo de la Magistratura 
C iudad de l'kuanos Ai "..,s 

13 ASO 2025 	E Lu 
cvp 

1ffl NO,TifrICACION 

S an Miguel de Tucumán, 26 de mayo de 2025.- 

GALA: 

Dra. a, LAUR A GAR CIALIAR R AGA 
S E C11E TAIA J UDICIAL CAT. 
E XCPII, CAMA R A E N LO CONTE NCIOS O 

DMINIS TR ATIVO • S ALA!! 
1 

li Departamento de Maraiarnientos 
t 	y Notificaciones 
/ - 

PODER  J UDI CI AL DE TUCUMÁ N 
CE NTR O J UDICIAL CAPITAL 

E kcma. Cámara Contencioso Administ ativo - S ala I 

E xcma. Cámara Contencioso Administrativo - S ala II (CALLE  9  DE  J ULIO N° 
455 - 10° PIS O - CIUDAD) 

Autos: S UPE R IOR  GOBIE R NO DE  LA PCIA DE  TUCUMAN c/ OR BIS  
COMPAÑ IA AR GE NTINA DE  S E GUR OS  S A s/ COBR OS  (OR DINAR IO) 

S e notifica a: OR BIS  COMPAÑ IA AR GE NTINA DE  S E GUR OS  S A 
Domicilio: CALLE  BOE DO N° 119 , C IUDAD AUTONOMA DE  BUE NOS  AIR E S  

PR OVE IDO 

S an Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- C itase a la demandada a estar a derecho 

en el presente juicio y córrasele traslado de la demanda, por el término de veinte 

días, para que en igual plazo la conteste. PE R S ONAL.-  J LV Fdo: DR A .ANA MAR IA 

J OS E  NAZUR  ". Queda Ud. Debidamente Notificado. S e hace constar que se 

encuenra autorizado para su diligenciamiento el letrado MAR CE LO IVAN E DUAR DO 

PAUTAS S I , TOMO 90 , FOLIO 300 , MATR ICULADO E L 1/11/2005 , CPACF . 

(ACOMPAÑ A DOS  VINCULO) 

	

Dra. M 	aura Garcia L izarraga 

	

S  	R . J UD. CAT. "A" 
XCMA. C  	R AE N LO CONT. ADM. S ALA II. 

Funcionario 

M.E . N° 	 R ecibido Hoy 	 
Para su cumplimiento pase al Oficial Notificádor. S r: 	 

• 

S ecretario J efe 



S an Miguel de Tucumán, 	 de 	 E n la fecha 
siendo horas 	 Notifiqué dei demtenido de esta cédula OP'' 	\ecilS ‘ 

https://expediente-virtuallustucuman.gov.adexpedlentes/622e48c0-3a44-11f0-boda-85cf644be7b8  

https://expediente-virtual.justucuman.gov.adexpedlentes/616f9720-3a44-11f0-blfd-25012afbb3af  



acce 
dad funcional 

b) al inmueble e lo poder acceder a la unidad funcional 
2.1)por no encontr 	la/s persona/s requerida/s 
2.2) por no encontrar a otra e ona o ni al encargado 

 

Dirección. BOLDO AV . 119 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 00439541 

atkc 
(yo  Caz kyr ipabilh"ti  ó' dk, 

so 	eir  j molla 

Mi MIS  

   

        

 

USO interno CM 

  

Elfide  itsraCS" 	de 20  25  a 11  	horas me constituí en el domicilio indicado 
precedentemente ye 1:1  NO fui a,tenpdo • . 
Me entrevisté con una persona qüe dijo ser 	SckeW 	91 /44e5 

,..?? E si _ 	O acreditó su identidad (mediante 	N° 	) 
—  

(.. Re uerí la presencia de la/s persona/s indicada/s en el anverso y se informó que aquella/s: 

consecuencia: 
Si - n NO vive/n adlí. : 

2  
i.) P ocedí a notificar con entrega de t   copia/s de igual tenor a la presente cedula y de il-p juego/s de copia/s de 

cumentación que en ella se indica. 

	

al interesado 	. 
a otra persona de la- casa / depto. 7 oficina 

	

, al encargado 	. 	. 
Procedí a fijar la cédula y  ----juego/s de copia/s de la documentación que en ella se indica en la puerta de 

2.3) por haberse negado la persona entrevistada a recibir la notificación 
via lectura y ratificación:- 

Firmó como constancia de' lo actuado. 
Se negó a firmar para constancia, siri alegar motivo alguno. 
No firmó por no poder hacerlo 

(L tk t̂ 0  
rt3c0.6~" 



stian Lobertíni 

S ecretaria Administrativa 
Oficina de Notificaciones 
Dirección de Diligenciamientos 
Consejo de la Magbt. 	d tura de la C.A.B.A. 

P oder Ñ w c j  de  la  Ox ida d d ie  B uenos  A ires  
Ca ns o de  la  Ma g is tra tura  

Desde la Oficina de Notificaciones perteneciente a la Dirección de  Diligenciamientos del Consejo de 
la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  adjuntamos la Cédula Ley Convenio 22.172 
diligenciada,  en forrnatei PDF con su respectiva Informe de Diligenciamiento. 

S aludos cordiales,  

Dra. Carolina V . Bossi 

S ecretaria Letrada 
Oficina de Notificaciones 
Dirección de Difigenciamientos 
Consejo de la Magistratura de la C_ A.B.A 



w.f• 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021652742*
H105021652742

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.-

Agréguese y téngase presente el diligenciamiento de la cédula Ley 22.172 librada a 

los efectos del traslado de la demanda.- JLVFIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:27/08/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



SE TENGA POR INCONTESTADA LA DEMANDA – SE ABRA LA CAUSA A PRUEBAS  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Que atento al estado de la causa, solicito se tenga por incontestada la 

demanda y se abra la causa a pruebas por el término de ley.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



SE TENGA POR INCONTESTADA LA DEMANDA – SE ABRA LA CAUSA A PRUEBAS  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Que atento al estado de la causa, solicito se tenga por incontestada la 

demanda y se abra la causa a pruebas por el término de ley.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021659748*
H105021659748

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS  
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 
 

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.- 

I) Téngase por incontestada la demanda por parte de Orbis Compañía Argentina de 

Seguros S.A.

II) Ábrese la causa a prueba por el término de cuarenta días. Notifíquese esta  

providencia en el domicilio real de la demandada.- JLVFIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:19/09/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021660011*
H105021660011

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 
 

En el día de la fecha, no se libra CÉDULA por no estar denunciados los datos de la 

persona que diligenciara la cedula ley 22.172 .

 FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=LOPEZ VALDERRABANO Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23307607239, Fecha:19/09/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



INFORMO PERSONA AUTORIZADA A DILIGENCIAR CEDULA LEY 22.172  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Por la presente, vengo a informar que la persona autorizada a 

diligenciar la Cédula Ley 22.172 es el letrado MARCELO IVÁN EDUARDO PAUTASSI, Tomo 

90, Folio 300, Matriculación 01/11/2005, CPACF y/o a quién éste designe.  

Pido se confeccione Cédula Ley 22.172 para notificar el proveído de 

fecha 19/09/25.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021660236*
H105021660236

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 
N° 94/25

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.- 

Ténganse presentes los datos denunciados. Líbrese cédula ley 22.172 para notificar 

la providencia que antecede.- JLV FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558, Fecha:23/09/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021661261*
H105021661261

Expte N°: 94/25 

CEDULA LEY 22.172 
 
 
 

CEDULA DE NOTIFICACION 
 

San Miguel de Tucumán, 25 de septiembre de 2025.- 
 
Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II  (CALLE 9 DE JULIO Nº 
455 - 10º PISO - CIUDAD)    
 
Autos: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). 
 
Se notifica a:  ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A 
Domicilio:  CALLE  BOEDO  N° 119 , CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

P R O V E I D O 
 

 

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.- I) Téngase por incontestada la 

demanda por parte de Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A. II) Ábrese la 

causa a prueba por el término de cuarenta días. Notifíquese esta providencia en el  

domicilio real de la demandada.- JLV Fdo: DRA ANA MARIA JOSE NAZUR. ".  

Queda Ud. Debidamente Notificado. Se hace constar que se encuenra autorizado 

para su diligenciamiento el letrado MARCELO IVÁN EDUARDO PAUTASSI, Tomo 90, Folio 

300, Matriculación 01/11/2005, CPACF y/o las personas que estos designen.- 

 

 
     Dra. Ma. Laura Garcia Lizarraga

SECR. JUD. CAT. “A”
           EXCMA. CAMARA EN LO CONT. ADM. SALA II.

 
 
 
 
Funcionario  
M.E. N° .............. Recibido Hoy .........................................  



Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. Sr: ....................................... 
 

__________________ 
   Secretario Jefe 

 
 

San Miguel de Tucumán, …........................................ de ….................. En la fecha 
siendo horas …............. Notifiqué del contenido de esta cédula 
 
 
 
 
FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:
CN=GARCIA LIZARRAGA Maria Laura, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27260297665, Fecha:25/09/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



OFREZCO PRUEBA  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

      

    Cuaderno de prueba. Actor nro. 1. Constancias de autos.  

 

Por la presente vengo a ofrecer como prueba las Constancias de Autos 

que hacen al derecho de mi mandante; especialmente el Expediente administrativo nro. 

592-370-L-2023 en (253 fs), que incluye la póliza de seguro de caución Nro. 2469, y demás 

instrumentos referenciados en el texto de la demanda. 

Pido se acepte la prueba ofrecida, y se tenga presente para definitiva.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021670072*
H105021670072

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 
N° 94/25.-

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.-

Téngase presente el medio probatorio ofrecido. Reservese para proveer en su  

oportunidad, una vez acreditado en autos, la notificación de apertura a pruebas,  

cursada a la parte demandada.-DM FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:27/10/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



ADJUNTO CÉDULA LEY 22.172  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

 

Por la presente vengo a adjuntar Cédula Ley 22.172 debidamente 

diligenciada en fecha 29/10/25. Pido se agregue y se tenga presente.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



Poder J udicial 
Ciudad de Buenos Aires 

2024 - Año del 300  Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 

SECTOR: Dirección de Diligenciamientos del Consejo 
ZONA: 56 

28 OCT 2025 
Depadamento de Ma..uu;nientos 

y Notiticaewnes 

PODER JUDICIAL  
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

NÚMERO: 00629198 
EX PEDIENTE: 94/25 

Destinatario: 	ORBIS COMPAÑ IA DE SEGUROS S.A. 

Carátula: 	SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMÁ N C/ORBIS 
COMPAÑ IA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/COBROS 

Expediente: 	94/25 

Calle: 	BOEDO 119 

Piso: Depto: 

Observaciones 

Organismo: 	CÁ MARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIV O 
SALA II 

Ciudad/Provincia: 	SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁ N TUCUMÁ N 

Tipo domicilio: 	Denunciado carácter: 	Normal 

Tiene adjuntos: 	NO Traslado de demanda: 	NO Aviso previo ley: 	NO 

Remitente: 	MARCELO IV Á N EDUARDO PAUTASSI 

Email Remitente: 	mpautassi@gmall.com  Teléfono: 	1160132610 

ZONA:56 

Cocuediaodddecira31MieltstsAtriarteusra ' ..--. 	 
I 



11111 	111111 
II 

	

II 

E xpte N°: 94/25 

CE O 
LAUR A GAR CIA LIZAR R AGA 

TAR IA J UDICIAL CAT "A-
CAMAR A E N LO CONTE NCIOS O 

DMINIS TR ATIVO - S ALA 11 

CE DULA DE  NOTIFICACION 

PODE R  J UDICIAL  DE  TUCUMÁ N 
CE NTR O J UDICIAL CAPITAL 

E xcma. Cámara Contencioso Administ ativo - S ala I 
ACTUACIONE S  N*: 94/25 

S an Miguel de Tucumán, 25 de septiembre de 2025.- 

E xcma. Cámara Contencioso Administrativo - S ala II (CAL  E  9 DE  J ULIO N° 
455 - 10° PIS O - CIUDAD) 

Autos: S UPE R IOR  GOBIE R NO DE  LA PCIA DE  TUCUMAN c/ OR BIS  
COMPAÑ IA AR GE NTINA DE  S E GUR OS  S A s/ COBR OS  (OR DINAR IO) 

S e notifica a: OR BIS  COMPAÑ IA AR GE NTINA DE  S E GUR OS  S .A 
Domicilio: CALLE  BOE DO N° 119 , C IUDAD AUTONOMA DE  BUE NOS  AIR E S  

PR OVE IDO 

S an Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.- I) Téngase por incontestada la 

demanda por parte de Orbis Compañ ía Argentina de S eguros S .A. II) Á brese la 

causa a prueba por el término de cuarenta días. Notifíquese esta providencia en el 

domicilio real de la demandada.- J LV Fdo: DR A ANA MAR IA J OS E  NAZUR . ". 

Queda Ud. Debidamente Notificado. S e hace constar que se encuenra autorizado 

para su diligenciamiento el letrado MAR CE LCLIVANIE DUAR DO_ PAUTAS S I, TóTno 90, Folio 

300, Matriculación 01/11/2005, CPACF y/0 las personas que estos designen.- 

Dra 	a. Laura Garcia L izarraga 
E CR . J UD. CAT. "A" 

E XCMA. C  MAR A E N LO CONT. ADM. S ALA II. 

Funcionario 
M.E . N° 	 R ecibido Hoy 	 

Consejo de la Magistratura 
C iudad de Buenos Aires 

28 OCT 2025 
_  . 

Departanlento jet ai ,k...,:nientos 
y Notificaciones 



Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. S r: 

   

   

    

S ecretario J efe 

S an Miguel de Tucumán, 	de 	 E n la fecha 
siendo horas 	 Notifiqué del contenido de esta cédula 



la unidad funcional 
 

---....,.,, 
b) al mm ble, por no poder acceder a la unidad funcional 

2.1)por 	ncontrarse la/s persona/s requerida/s 
2.2) por no endbnttar  a otra persona o ni al encargado 

r-111  
3) Pr ia lectura y ratificación: 

2.3) por haberse negado la persona entrevistada a recibir la notificación 

cr dLi (lir rré 

221(rofts 

Dirección: BOE DO 119 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 00629198 

USO interno CM 

 

SI- 	111  NO fui ated? 
banal Je  

Ill si - LI:1 	acreditó su identidad (mediante 	N° 	) 
Re50'erí !presencia de la/s persona/s indicada/s ene! anverso y se informó que aquella/s: a 

SI - ill NO vive/n allí. 
n c i nsecuencia: 

1) Procedí a notificar con entrega de  (  copia/s de igual tenor a la presente cedula y de ic' juego/s de copia/s de 
: o oc mentación que en ella se indica. 

al interesado 
a otra persona de la casa / depto. / oficina 

L I 	al encargado 
2) Procedí a fijar la cédula y '---juego/s de copia/s de la documentación que en ella se indica en la puerta de 
aeséeso: 

E l 9°1  de . eale 	de 20 	a lastrIP  horas me constituí ene! domicilio indicado 
precedentemente 
Me entrevisté co 	a persona que dijo ser 

Firmó como constancia de lo actuado. 
Se negó a firmar para constancia, sin alegar motivo alguno. 
No firmó por no poder hacerlo 



stían Lobertini 

Secretario Administrativo 
Oficina de Notificaciones 
Dirección de Diligenciamientos 
Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. 

Poder J udicial de la C iudad de Buenos Aires 
Consejo de la Magistratura 

Desde la Oficina de Notificaciones perteneciente a la Dirección de Diligenciamientos del Consejo de 
la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, adjuntamos la Cédula Ley Convenio 22.172 
diligenciada, en formato PDF con su respectivo Informe de Diligenciamiento. 

Saludos cordiales, 

Dra. Carolina V. Bossi 

Secretaria Letrada 
Oficina de Notificaciones 
Dirección de Diligenciamientos 
Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A 



OFREZCO PRUEBA  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

      

    Cuaderno de prueba. Actor nro. 1. Constancias de autos.  

 

Por la presente vengo a ofrecer como prueba las Constancias de Autos 

que hacen al derecho de mi mandante; especialmente el Expediente administrativo nro. 

592-370-L-2023 en (253 fs), que incluye la póliza de seguro de caución Nro. 2469, y demás 

instrumentos referenciados en el texto de la demanda. 

Pido se acepte la prueba ofrecida, y se tenga presente para definitiva.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021674753*
H105021674753

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

Agréguese y téngase presente el diligenciamiento de la cédula Ley 22.172 librada a 

los efectos de la notificación al demandado de la apertura a prueba del proceso.-  

JLVFIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:11/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021676235*
H105021676235

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. N° 94/25.- 

Presento a despacho informando a V.E. que los presentes autos se encuentran abierto a  

pruebas.-

Pongo en conocimiento que el periodo de prueba comienza en fecha 06/11/25 y finaliza en 

fecha 09/02/26.-

Por último informo de la parte actora adjuntó un medio probatorio, el cual se encuentra  

pendiente de proveer, una vez vencido el período de ofrecimiento de pruebas 20/11/25 hs.  

10:00 -cargo extraordinario-. Es cuanto puedo informar.-

FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:
CN=GARCIA LIZARRAGA Maria Laura, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27260297665, Fecha:17/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021676241*
H105021676241

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. N° 94/25.- 

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

Téngase presente el informe actuarial que antecede. Resérvese el medio probatorio ofrecido 

por la parte actora, para ser proveído una vez vencido el término de ofrecimiento de pruebas.

- DM

FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:17/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021677939*
H105021677939

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO)

Presento a despacho informando a V.E. que con el escrito digital adjuntado por la parte 

actora, se formo a través del sistema SAE, el respectivo medio probatorio ofrecido, el   

cual fue proveído en el día de la fecha al encontrarse vencido el periodo de ofrecimiento 

de pruebas. Es cuanto puedo informar.-

FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:
CN=GARCIA LIZARRAGA Maria Laura, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27260297665, Fecha:26/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021677943*
H105021677943

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 
N° 94/25

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.- 

Téngase presente el informe actuarial que antecede. A conocimiento de las partes.- 

DM FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:26/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
 

Resolución

 
Número: 

 

 
Referencia: EX-2025-29115333-APN-GA#SSN - DESIGNACION DELEGADOS LIQUIDADORES - ORBIS 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.

 

VISTO el Expediente EX-2025-29115333-APN-GA#SSN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución SSN N° 4811, de fecha 26 de diciembre de 1960, se autorizó a ORBIS COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. a operar en seguros -entidad inscripta en el Registro de Entidades de Seguros 
y Reaseguros bajo el Número 293-.

Que mediante la presentación obrante en RE-2025-28764082-APN-GAYR#SSN, a través de su representante 
legal, la citada entidad informó a este Organismo que decidió proceder a su liquidación por disolución voluntaria.

Que por la Resolución RESOL-2025-179-APN-SSN#MEC, de fecha 21 de marzo, se revocó la autorización para 
operar en seguros oportunamente conferida a ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CUIT 
30-50005666-1).

Que en virtud de lo normado por el artículo 50 segundo párrafo de la Ley N° 20.091, este Organismo solicitó ante 
el Juez competente su designación como liquidadora, iniciándose el expediente judicial caratulado 
“SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE 
SEGUROS S.A. s/ LIQUIDACION JUDICIAL DE ASEGURADORAS”, Expte. 8807/2025, en trámite por ante 
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 19 a cargo del Dr. Gerardo Damián SANTICCHIA, 
Secretaría N° 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel MAIQUES.

Que con fecha 17 de julio de 2025 se resolvió “Rechazar el pedido de la SSN de ser designada liquidadora de 

Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A.”.

Que dicha resolución fue apelada por esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
remitiéndose el expediente a la Sala D de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial.

Que con fecha 25 de noviembre de 2025, la Sala D resolvió revocar la decisión de primera instancia y hacer lugar 

Jueves 27 de Noviembre de 2025

RESOL-2025-658-APN-SSN#MEC

CIUDAD DE BUENOS AIRES



a la apelación interpuesta por este Organismo, habilitando la designación de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN como liquidadora de ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., en 
los términos del artículo 50, segundo párrafo, de la Ley N° 20.091.

Que en función de lo expuesto, corresponde designar a los delegados liquidadores de ORBIS COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-50005666-1).

Que la Gerencia de Liquidaciones de Entidades Controladas se expidió en el ámbito de su competencia. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó intervención en las presentes actuaciones.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 50, 51 y 67 incisos a) y j) de 
la Ley Nº 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como delegados liquidadores en la liquidación forzosa de ORBIS COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-50005666-1), a los siguientes agentes: Oscar Guillermo 
CARRERAS (D.N.I. Nº 16.062.114); Claudio Orlando FOLGUEIRAS (D.N.I. N° 12.497.797); Ignacio LEYRO 
DIAZ (D.N.I. N° 39.417.528); Marcelo Agustín PARISI (D.N.I. N° 33.709.587); Adriana Beatriz RODRIGUEZ 
(D.N.I. N° 20.008.951); y Graciela Edit ROJO (D.N.I. Nº 11.534.982), quienes deberán presentarse ante el 
Tribunal interviniente y asumir dicho cargo, a cuyo efecto se los faculta a cumplir su cometido en forma conjunta, 
separada o alternativa.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese al Sr. Juez interviniente y a los interesados a través de la Subgerencia de 
Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

 

 

Digitally signed by PLATE Guillermo Pedro
Date: 2025.11.27 10:28:24 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Guillermo Plate
Superintendente
Superintendencia de Seguros de la Nación

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.11.27 10:28:26 -03:00 
 



#40030998#481674715#20251125091856132

Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

SALA D

8807/2025 SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION C/

ORBIS  COMPAÑIA  ARGENTINA  DE  SEGUROS  S.A.  Y  OTRO

S/LIQUIDACION JUDICIAL DE ASEGURADORAS 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2025.

1°) La Superintendencia de Seguros de la Nación apeló la resolución

de fs. 1312 que rechazó su solicitud de ser designada liquidadora de Orbis

Compañía Argentina de Seguros S.A. 

Los fundamentos del recurso fueron expuestos en  fs. 1789/1813 y

respondidos en fs. 1879/1880, 1881/1909     y 1910/1912.

La  Fiscal  General  dictaminó  en  fs.  1917/1935  y  propició  la

revocación de la resolución recurrida.

2°) a) La cuestión a resolver se centra en determinar si se encuentran

reunidos los presupuestos legales que habilitan la designación judicial de la

Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación  como  liquidadora  de  Orbis

Compañía Argentina de Seguros S.A, en protección de los intereses de los

asegurados y en los términos del  artículo 50, párrafo segundo de la ley

20.091, teniendo en cuenta que aquella el 19/03/2025 decidió disolverse en

forma voluntaria e iniciar su liquidación. 



#40030998#481674715#20251125091856132

b) Los fundamentos y conclusiones vertidas por la Representante del

Ministerio  Público  en  el  dictamen  que  precede  a  esta  decisión  son

suficientes  para  concluir  por  la  admisión  de  los  agravios  y  revocar  el

pronunciamiento recurrido.

Ello  es  así,  pues  los  hechos  allí  valorados  como  así  también  el

derecho invocado se adecuan a las circunstancias de la causa y otorgan

sustento idóneo a la solución del caso sub examine.

c) Sólo cabe agregar que no puede perderse de vista que el control

estatal  sobre  la  liquidación  privada  no  se  limita  a  una  verificación

meramente documental,  sino que exige la disponibilidad de información

clara, íntegra y oportuna, de modo tal que la SSN pueda ejercer de manera

efectiva  su  función  de  policía  de  la  actividad  aseguradora.  Las

insuficiencias  señaladas  por  dicho  organismo  respecto  del  “Informe  de

Gestión  Proyectada  y  del  Balance  de  Liquidación”,  así  como  de  la

información vinculada al estado de los reclamos, evidencian una afectación

directa al ejercicio de dicha función. La eventual aceptación de un plan que

no satisface tales estándares podría traducirse en una delegación impropia

de  la  tutela  de  los  asegurados  en  un  contexto  de  evidente  fragilidad

patrimonial de la empresa, con el consiguiente riesgo institucional.

Por consiguiente, conforme lo referido y atendiendo a elementales

razones de brevedad discursiva, se dan por reproducidos los fundamentos

expuestos  en  el  dictamen que antecede,  y  se  hace  propia  la  conclusión

expuesta en dicha pieza.

3°) Como corolario de lo anterior, y conformidad con lo propiciado,

por la Fiscal General se RESUELVE:

Admitir  la apelación de  fs.  1534/1536, con costas de Alzada a  la

aseguradora vencida (art. 68, párrafo primero del Código Procesal).



#40030998#481674715#20251125091856132

Notifíquese  electrónicamente,  cúmplase  con  la  comunicación

ordenada  por  la  Corte  Suprema de  Justicia  de  la  Nación (ley  26.856 y

Acordadas n° 24/2013 y n°10/2025), y remítase el expediente -a través del

Sistema de Gestión Judicial y mediante pase electrónico- a la Mesa General

de Entradas, para su ulterior devolución al Juzgado de origen.

Los  Dres.  Ernesto  Lucchelli  y  Eduardo  R.  Machin  suscriben  este

pronunciamiento pues han sido designados por sorteo, mediante Resolución

de Presidencia  n°  59/2025,  para  intervenir  en  las  Vocalías  n°  11 y  12,

respectivamente.

Pablo D. Heredia

Ernesto Lucchelli

 Eduardo R. Machin

Mariana Grandi

Prosecretaria de Cámara

Digitally signed by PABLO DAMIAN
HEREDIA
Date: 2025.11.25 10:02:07 ART
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ME APERSONO.  

COMUNICO LIQUIDACIÓN FORZOSA DE LA DEMANDADA. 

SOLICITO EXPEDICIÓN DE TESTIMONIO DIGITAL. 

 

Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo. Sala II 

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS 

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO). EXPTE. 

N° 94/25 

 

LUZ MARIA CARAM, abogada de la matrícula N º 11214, con domicilio 

real en calle 25 de Mayo Nº 90 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, constituyendo 

domicilio digital en Nº CUIT de la Provincia de Tucumán 30675428081, a V.E. 

respetuosamente digo: 

 

I.- ACREDITO PERSONERÍA 

Conforme surge de la copia de Poder General para Juicios que acompaño, 

cuya vigencia y autenticidad declaro bajo juramento, soy apoderada de la Provincia de 

Tucumán, en tal carácter me apersono, constituyo domicilio y solicito la correspondiente 

intervención de ley.  

  II.- INFORMO LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA 

Que vengo por el presente a poner en conocimiento de V.E.  que la demandada 

se encuentra en proceso de liquidación forzosa, que se tramita ante el Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia (Secretaría 

N° 38, Dr. Edgardo Ariel Maiques), con domicilio en Marcelo T. de Alvear 1840 (PB, 

CABA), en los autos “c/ ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. y otro 

s/ Liquidación Judicial de Aseguradoras – EXPTE. Nº 008807/2025”. 
(https://www.argentina.gob.ar/noticias/liquidacion-forzosa-orbis-compania-argentina-de-

seguros-sa-informacion-importante). 

Mediante RESOL-2025-658-APN-SSN#MEC la cual se acompaña, la 

Superintendencia de Seguros de la Nación designó a los Liquidadores, con domicilio en 

Moreno 437, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

El trámite de verificación tempestiva de crédito por liquidación de la 

aseguradora debe realizarse mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).                               

Por lo cual, solicito a V.E. se expida TESTIMONIO DIGITAL con firma 

electrónica del Actuario/a, de las constancias de autos, a los fines de su presentación ante la 

Superintendencia de Seguros de la Nación, en el marco del trámite de verificación tempestiva 

del crédito a realizarse en la Plataforma digital TAD. 

III.- PETITORIO 

Por lo expuesto, solicito a V.E: 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/liquidacion-forzosa-orbis-compania-argentina-de-seguros-sa-informacion-importante
https://www.argentina.gob.ar/noticias/liquidacion-forzosa-orbis-compania-argentina-de-seguros-sa-informacion-importante
https://kronos.ssn.gob.ar/Home/DescargarArchivo?idArchivo=3179828


1) Me tenga por apersonada en el carácter invocado, por constituido 

domicilio y me otorgue la correspondiente intervención de ley. 

2) Se expida el testimonio digital de las constancias de autos solicitado. 

 

PROVEER DE CONFORMIDAD. 

JUSTICIA. - 







PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25

*H105021696826*
H105021696826

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ ORBIS  
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25.- 
 

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.- 

I) Téngase a la letrada Luz María Caram por presentada, con el domicilio digital  

constituido, dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para  

juicios del SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, en mérito a 

la copia de poder que acompaña. 

II) Téngase presente lo manifestado.

III) Por secretaría, procédase a la confección de un testimonio digital de la presente 

causa y a su posterior certificación.- JLV FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558, Fecha:02/03/2026;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar



OFREZCO PRUEBA  

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SALA II 

JUICIO: “SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ ORBIS COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ COBRO (ORDINARIO)”. Expte. Nro. 94/25  

 

HORACIO JOSÉ SALEME, por la actora, a V.E. respetuosamente digo:  

      

    Cuaderno de prueba. Actor nro. 1. Constancias de autos.  

 

Por la presente vengo a ofrecer como prueba las Constancias de Autos 

que hacen al derecho de mi mandante; especialmente el Expediente administrativo nro. 

592-370-L-2023 en (253 fs), que incluye la póliza de seguro de caución Nro. 2469, y demás 

instrumentos referenciados en el texto de la demanda. 

Pido se acepte la prueba ofrecida, y se tenga presente para definitiva.  

 

Proveer de conformidad, 

JUSTICIA. 

 

 



PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II
ACTUACIONES N°: 94/25-A1

*H105021677949*
H105021677949

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN  c/ ORBIS 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA  s/ COBROS (ORDINARIO).- EXPTE. 
N° 94/25-A1.- 
 

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.- 

Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Téngase presente.

-DM FIRMADO DIGITALMENTE

Certificado Digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109, Fecha:25/11/2025;
La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

En el día de la fecha, el funcionario judicial que suscribe con firma digital  

CERTIFICA que las presentes actuaciones son copias fieles de los documentos  

originales con firma digital, en un total de 430 páginas, los que obran en el Sistema 

SAE del Poder Judicial de Tucumán, de lo que doy fe.- 
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